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'Resyeta6[e 
Señor Peáro :M.uaáí :M.enénáez 
Presíáente áe( Congreso áe (a 'Re_pú6aca 
Su Vesyacfio 

'Resyeta6(e Señor Presíáente: 
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Con un atento sa[uáo me áíríjo a usteti en ocasíón áe remítír(e e[ 
IN:f0'R.1vi.'E reaazaáo yor esta Comísíón, sobre (a Inícíatíva áe Ley 
No. 4577, (a cua[ tíene como fína[íáaá áecfarar e( 03 áe áícíembre áe 
caáa año como e["Vía Nacíona( áe fas Personas con Víscayacíáad", 
en (a 'Re_pú6aca áe {iuatema(a, remítíáa yor (a Víreccíón Legísfatíva 
con fecfia 29 áe agosto áe[ yresente año, yara su estuáío, aná(ísís y 
emísíón áe[ áíctamen resyectívo. 

Sín otro yartícufar, me suscrí6o áe usteá con muestras áe mt 
consíáeracíón. 
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INFORME DE LA COMISIÓN DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL. 
INICIATIVA DE LEY NUMERO 4577 

HONORABLE PLENO: 

Con fecha 29 de agosto del año dos mil trece, el Honorable Pleno conoció y remitió 

a la Comisión de Previsión y Seguridad Social, para su estudio, análisis y emisión 

del Dictamen respectivo, la iniciativa 4577, que dispone DECLARAR EL 03 DE 

DICIEMBRE DE CADA AÑO COMO " DÍA NACIONAL DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD" EN LA REPÚBLICA DE GUATEMALA. 

Esta iniciativa de ley tiene como finalidad y objetivo principal que el Estado de 

Guatemala ponga en práctica políticas preventivas, a través de las instituciones 

correspondientes, para reducir los altos índices de discapacidad que existen 

actualmente, los cuales en su mayoría son por enfermedades congénitas; por 

accidentes laborales y de tránsito, con la finalidad de mejorar la convivencia y 

seguridad ciudadana, ya que el 78% de las personas con discapacidad no reciben 

atención especializada por el desconocimiento de la existencia de los servicios o 

inexistencia de éstos en la localidad y la falta de motivación personal o de apoyo de 

la familia. 

De lo anterior, se hace imprescindible que el Congreso de la República de 

Guatemala apruebe la norma ordinaria que instituya el 03 de diciembre de cada año 

como "DIA NACIONAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD" en la 

República de Guatemala, lo cual obligaría al Estado de Guatemala, a través de sus 

instituciones encargadas de este tema, a que se pongan en práctica acciones 

tendientes a facilitar las herramientas para poder llegar a sus viviendas y lugares 
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donde desempeñan alguna labor para su desarrollo integral y de su familia, 

recordando siempre que es deber del Estado de Guatemala garantizar a sus 

habitantes la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral 

de la persona. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social, procedió a realizar el análisis, estudio 

y las consultas pertinentes sobre el contenido de la iniciativa de ley, objeto de este 

estudio, llegando a la siguiente conclusión: 

a) La Comisión de Previsión y Seguridad Social tiene como finalidad primordial, 

velar porque los Regímenes de Previsión y Seguridad Social, actualmente 

existentes, cumplan con las demandas de sus afiliados; que estos regímenes 

se ajusten a la realidad y que sus afiliados se sientan cómodos y seguros en 

cuanto al servicio que reciben; asi también velar porque se garantice el 

derecho a la seguridad social para beneficio de los habitantes de la Nación. 

El Estado, los empleadores y los trabajadores cubiertos por el régimen, 

tienen obligación de contribuir a financiar dicho régimen y derecho a 

participar en su dirección, procurando su mejoramiento progresivo. 

b) La presente iniciativa de ley pretende que el Estado de Guatemala reconozca 

el alto porcentaje de personas con discapacidad que no pueden optar a un 

trabajo digno para desarrollarse y valerse por sí solos, a recrearse y a 

contribuir en su hogar con los gastos, debiendo el Estado de Guatemala 

poner en práctica acciones o programas para garantizar a la población con 

discapacidad el acceso al deporte, la recreación, el derecho al trabajo, a la 

educación, a la salud y todos los derechos inherentes a la persona humana, 
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teniendo presente, siempre, la atención especial que debe brindársele a este 

sector de la sociedad que muchas veces es víctima de la discriminación, 

violación a los derechos humanos y la exclusión a causa de su discapacidad, lo 

cual no es competencia de la Comisión de Previsión y Seguridad Social. 

e) Tomando en cuenta lo antes indicado y de acuerdo a la especialidad de los 

temas remitidos para su estudio a cada una de las Comisiones de Trabajo 

del Congreso de la República, se deberá remitir la presente iniciativa de ley a 

la Comisión competente para conocer del asunto, decidir si es o no 

procedente, conveniente y legal declarar un día nacional para las personas 

con discapacidad, luego de realizar los estudios y análisis correspondientes. 

d) Los integrantes de la Comisión de Previsión y Seguridad Social, tomando en 

cuenta lo antes indicado, luego del análisis y estudio realizado, acuerdan 

devolver la presente iniciativa de ley, absteniéndose de emitir dictamen por 

considerar que no es materia de estudio que corresponda a la Comisión. 

e) Los integrantes de la Comisión de Previsión y Seguridad Social recomiendan, 

al Honorable Pleno del Congreso de la República, que la iniciativa de ley, en 

mención, sea remitida a la Comisión de Trabajo del Congreso de la 

República competente para conocer del asunto y que en su momento, luego 

del análisis, estudio y consultas respectivas se pronuncie sobre la 

procedencia o no de la misma. 

CONCLUSIÓN DE LA COMISIÓN: 

Tomando en consideración los argumentos ya indicados, los integrantes de la 

Comisión de Previsión y Seguridad Social del Congreso de la República, con 
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fundamento en los artículos 39 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo 

Legislativo, "Decreto 63-94 y sus reformas", concluyen en lo siguiente: 1) LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD 

SOCIAL SE ABSTIENEN DE EMITIR DICTAMEN EN LA PRESENTE INICIATIVA 

DE LEY NÚMERO 4577, POR NO SER MATERIA DE SU COMPETENCIA; Y 2) 

LA COMISIÓN DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEVUELVE LA 

INICIATIVA DE LEY NÚMERO 4577, RECOMENDANDO AL HONORABLE 

PLENO DEL CONGRESO REPÚBLICA, remitirla a la Comisión competente para 

conocer del asunto, por los motivos arriba indicados, a efecto se hagan los 

estudios y análisis correspondientes y luego pronunciarse sobre la 

procedencia o no de la Iniciativa de Ley. 

ALVARO GONZÁLEZ RICCI 
VICEPRESIDENTE 

GLORIA MARIA SÁNCHEZ ABASCAL SOFIA J. HERN~ DEZ HERRERA 
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LESLI ELISA BUEZO ESCOTO 

REONDO ZAVALA 
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